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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION de 19 de n~r=o de 1986. dellnslIluto
de Cooperación lberoamencana, por la que se com'o
CO!f dos ayudas para la realización del XXVI1 Curso
Internacional sobre Desarrollo. Planificación y Poliri
cas Públicas que impartird el [LPES entre el lO de
junio y el 5 de diciembre de 1986.

Con el fin de promover la formación de postgraduados españo
les en la temática del desarrollo iberoamericano, el Instituto de
Cooperación Iberoamericana (Iel) convoca dos ayudas para parti
cipar en el XXVII Curso Intema<:ianal sobre Desarrollo, Planifica
ción y Políticas Publicas que imparte el Instituto Latinoamericano
y del Caribe de Planificación Económica y Social (lLPES), en su
sede de Santiago de Chile, entre el 20 de junio y el 5 de diciembre
de 1986.

Las ayudas se adjudicarán a los dos candidatos que, entre los
presentados, seleccione el ILPES.

Bases de la convocatoria

1. Avudas.-EI lel concederá a los dos candidatos selecciona~

dos una ayuda económica consistente" en:

a) Pasaje Madrid-Santiago de Chile~Madrid.

b) Seguro médico y viaje.
e) 385.000 pesetas en concepto de ayuda para gastos de

estancia. que serán entregadas en cinco pagO!l a tra ves de la
Embajada de España en Santiago de Chile.

2. Requisitos y documentación.-Los candidatos deberán haber
fmatizado los estudios de licenciatura. preferiblemente en Ciencias
Económicas y Empresariales, y deberán presentar la siguiente
documentación:

- Formulario de Naciones Unidas debi~ente cumplimentado.
- Certificado de estudios o, en su defecto, declaración jurada en

la que figure la calificación de las materias de la especialidad:
- Fotocopia del título de Licenciado o. en su defecto, justifi~

cante de haber satisfecho las ~oITespondientes tasas.

3. Solidtud.-La mencionada documentación se em;iara al
Director de Cooperación Ecpnómica del In~tituto de Cooperación
Iberoamericana. avenida Reyes Católicos, 4, Ciudad Universitaria.
28040 Madrid, antes del próximo dia 30 de abril.

4. Los candidatos presentados serán notificados del resultado
de la selección antes del 31 de mayo de 1986.

El Jet de acuerdo con el ILPES, suspenderá la ayuda y
participación en el curso de aquellos candidatos que no alcancen un
mínimo de aprovechamiento o no observen un comportamiento
acorde con su condición de participante en un curso de Naciones
Lnidas

Madrid. 19 de marzo de 1986.-El Secretario general del
Instituto de Cooperación Iberoamericana. José Manuel Pérez
Prende'>.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 656/1986. de 31 de mar:o. por el
que se concede la Gran Cruz de. la Real y .Hllltar
Orden de San Hermenegildo aL General de Brigada
Honor/Jico del Arma de AviaCión, Escala de Tierra, en
situaCión de retirado, don Juan f'i= Rubio

En consideración a IQ solicitado por el General de Brigada
Honofliico del Arma de Aviación. Escala de Tierra, en situación de
rdirado, don Juan Fiz RublO, y de conformidad con 10 propuesto
pl.lr la .-\ ..<imblca de la Real V Militar Orden de San Hcrmcnegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
rtntiguedad del día 17 de enero de 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R

El \1mimo de Ddensa
'J-\RClSO SERRA "ERRA

ORDEN 27/IWJ6. de 25 de mar=o, por la que w
deLegan facultades en materia de· contratación admi
nistrativa en los Jefes de los ,Handos de Personal de
los tres E"'j,¿rcitos en relacüJn con la acción social de sus
,'('~pec!ivos nU1.rteles Gent'ralí!s.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden
35/1984, de 13 de Jun.io, de desarrollo del Real Decreto 947/1984,
de desconcentración de facultades en materia de contratación
administrativa en este Ministerio. a propuesta del Subsecretario de
Defensa,

En su VIrtud. dispongo:
Artículo 1. Las atribuciones en materia de contratación admi~

nistrativa desconcentradas a favor del Subsel:retario de Defensa por
el articulo 1. 0 del Real Decreto 947/1984, quedan delegadas en los
Jefes de los Mandos de Personal de los Cuarteles Generales del
Ejército de Tierra. Armada y Ejercito del Aire. en relación con los
creditos y recursos que se les asignen para la acción social de sus
respectivos Ejercitos. sin perjuicio de informar mensualmente a la
Dirección General de Personal de este Ministerio de los actos que
con motivo de esta Delegación hayan.efectuado. así como de sus
importes.

Art. 2. No obstante las delegaciones antes expresadas. los
órganos de contratación delegantes podrán recabar para si en
cualquier estado de la. tramllaC¡Ón del expediente, la resolución o
resoluciones de las d¡wrsas fases del mismo que se consideren
convenientes.

Art. 3. Las autoridades delegadas antes mencionadas, al resol
ver los expedtentes de contratación, harán constar en sus resoluc..'io
nes su carácter de delegación con citación ex.presa de la fecha de la
presf'nte Orden y el (~Boletín Oficial del E5tado)~ de su publicación.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Madnd. 2S de marzo de 1986.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se modlfica
a la firma «Gould Aircdi/. Sociedad Anónima». el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de tubo de cobrl' y banda de aluminio y
la exportación de d;stribuidores de aire e intercambia
dores térmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gould Aircoil, Sociedad~Anó~

nima>~, solicitando modificación del" régimen de trafico de perfec
cionamiento actIvo para la importación de tubo de cobre 'i banda
de aluminio y la exportación de distribuidores de aire e
intercambiadores térmicos, autorizado por Orden di: 29 de octubre
de"" 1985 (<<Boletín OfiCial del Estado)~ de 30 de noviembre},
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Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Extenor. ha resueito'

Priméro.-Modificar el régimen de tráfico de J?erfeccionarniento
activo a la firma «Gould Aircoil, Sociedad Anómma»,' con domici~
lio en carretera de Extremadura, kilómetro 20,700, Móstoles
(Madrid), y número de identificacían fiscal A-28136877, en el
sentido de:

Primero.-En el apartado tercero, el producto de exportación n,
Quedará como sigue:

n. Intercambiadores (baterías) térmicos de placas para usq
industrial, de la posición estadística 84.17.83.3. '

Segundo.-La retroactividad será desde la misma fecha Que tenía
la Orden mencionada, es decir, 25 de febrero de 1985 para el tubo
de cobre y 30 de noviembre de 1985. fecha de publicación de la
Orden, para el aluminio.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 29 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 30 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a' V. 1. muchos años.
Madnd, 14 de enero de 1986.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director -general de Comercio Exterior.

ORDEN de 27 de febrero de 1986 por la que se
deniegan a la Empresa «(Hidroeléctrica Ibérica, ¡ber.
duera, Sociedad Anónima') (CIF A-48,OlO.615). los
benefiCÍosfiscaLes a que se refiere el Decreto 175/1975,
de 13 de febrero. sobre régimen de conCÍerto en el
seCtor eléctrico.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del ~exto

refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y SocIal, y
de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, con fecha 27
de diciembre de 1985 se ha finnado Acta Específica de Concierto
entre el Ministerio de 'Industria y Energía y la Empresa «Hidroeléc·
trica Ibérica. Iberduero, Sociedad Anónima», en relación c~n la
construcción y montaje de la obra civil y equipo mecimco y
eléctrico, correspondiente a la obra denominada «Proyecto del salto
de ViHalba», e.n el río Camón; .

Resultando que el compromiso del concierto se contra~ ~ partIr
de la -finna del Acta Específica, o sea, a partIr del 27 de diCIembre
de 1985:

Resultando que, en la cláusul~ 9.8
ap~do.F, de la mentada

Acta Específica, se expresa que el ntmo de mve~lOnes a lo !argo del
período de ejecución, comienza en 1286 y temll~a en el ano 1988:

Resultando que, en la cláusul~ 8.. 1, de la mlsm~, se estab~ece:
«Como contraprestación a las obl.IgaclOnes que ~dqU1ere.laEntIdad
concertada se otorgan los. siguJentes beneficIOS preVIstos en la
cláusula 9.adel Acta General, en relación con las inv~rsiones a que
se refiere la presente Acta Específica, que se realtcen ant~s del día
I de enero de 1986.»:

Resultando que, en la cláusula 8.8 2, segunda se establece:: «Los
límites temporales señalados en el número 1 y nonna antenor, no
serán suscepubles de prórroga alguna.»,

Vistes el Decreto 1541jl972, de 15 de junio; el Decreto
175/1975, de 1'3 de febrero; el A~~ Ge~eral d~ Concierto entre ~a
Adininistración y la Empresa petlclOnana: el dIctamen del Consejo
de Estado de 18 de febrero de 1982 y demás dispOSiCiones
complementarias;, . .

Considerando que, tal como establece el dJctarn~n del,Con~jo
de Estado de 18 de febrero de 1982, los beneficlOs tnbutanos
propios del Régimen de Concierto en el sector ~léctrico derivan de
las Actas Generales si bien su virtualidad requiere concurso .de las
Actas Específicas y de la Orden del Ministerio de HaCIenda,
concediendo dichos beneficios; .

Considerando que, en conexión con. e.l. Acta Gene~a! de Con.
cierto de 22 de octubre de 1975, se suscnblO en 27 de dlcl~r:nbrede
1985 la correspondiente Acta Especifica para la construcClon. d~ la
obra de referencia, existiendo en la misma m.anifiesta ~n~rad.l~clón
entre los plazos de realización de las inverslOns y la lImltaClon en
el tiempo de la concesión de beneficios;- . .

Considerando que, igualmente, de la misma Acta EspeCIfica se
desprende que éstos tampoco serán susceptibl~s de _I?fórroga alguna.

Este Ministerio, a propuesta de la DlrecclOn General de
Tributos, -dispóne:

Se deniegan a la Empresa «:Hidroeléctrica. ~bérica, Iberduero,
Sociedad Anónima», los beneficiOS fisc:ales sohcnados.para la. ?bra
denominada «Proyecto del salto de VJllalba», e.n el no Camon..

Contra la presente Orden puede interponer recurso de reposI
ción ante el Ministro de Economía y Hacrenda en el plazo d~ .J..In
mes a contar desde la fecha de notificación y contra la ResoluclOn

expresa o tácíta ,del recurso de reposición, recurso contenCioso
adrnmlstrativo, en el plazo de dos meses.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos años. ,
Madrid 27 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de Julio de

1985). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vdlarnovo.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

8677 ORDEN de 27 de febrero de 1986 por la que se
conceden a cada una de las Empresas que se citan los
beneficios fiscales a que se refiere el Real Decreto
201Ó/1981, de 3 de agosto, sobre m~didas de reconver
sión del sector textil.

Excmo. Sr.: En uso d~o previsto en el Decreto Ley 9/1981. de
5 de junio, y disposición transitoria prí~e~ de la .Ley 27/ 19~4. de
26 de julio, sobre medi~s de reconverslon lnd"'-st~l, e.s!-c MIniste
rio de Economia y HacJenda, a propuesta de la DirecclOn General
de TobulOS y de confonnidad con lo previsto en el artículo 8.° del
Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en aplIcación de .Ios
beneficios definidos en el artículo 2.0 del mismo y que recoge el
Decreto Ley 9/1981, de 5 de junio, "1 ~a disposición transitoria
pnmera de la Ley 27/1984, de 26 de JulIo;

Resultando que los expedientes que se-tramitan a efectos de
concesión de los beneficios fisCales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos bepeficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio y Real Decreto 2010/1981, de 3 de a~osto;

Resultando que en el momento de prop0I!er la conces!on. de
beneficios España ha accedido a las Comumdades Econornlcas
Europeas, de acuerdo con. el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualIdad de sus ef~tos co~ fecha I de en~:o
de 1986, cuyo tratado modifica en esenCIa el régImen de conceSlOn
de beneficios ,fiscales solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha I
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el ,Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte-
riores; -

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; Decreto Ley 9/1981, de
5 de junio: el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto<la Ley
30/1985 de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Anadldo;
Real DeCreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demás disposicio-
nes reglamentarias; _ ..
- Considerando que, de acuerdo con la doctnna y práctica
administrativas la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación q'ue estuviese vigente .en la fecha de su iniciación, ~in
que ello sea inconveniente para aphcar, en cuanto a los be':l~fiC10S

fiscales, la legislación en vigor en .el mo~ento de su conceslOn que
ha de surtir efecto sobre hechos Impombles futuros;
. Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem·
bre, ha establecido, a partir de 1 de enero de 1986 y .como
consecuencia de la adhesión de España en las ComunlClades
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reduc
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con
determinados fines específicos, según provengan de países de la
Olmunidad Económica Europea o de países terceros y que se
destinen a alguno de los detenninados en su artÍCulo 1.0 caso que
se da en estos expedientes; . "

Este Ministerio, a propuesta de la .Dlrecclon General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto: Decreto Ley 9/1981, de 5 de junio, y Ley
2711984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 27/1984.
de 26 de julio, y al procedimiento 'señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1985, se oto~n a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes benefiCIOS fiscales:

Uno: A) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales "1 Actos Jurídicos Docu.mentados que
$faven los préstamos ,empréstitos y aumentos de capital ,cl:lando.su
Importe se destine a la realización de las inversiones en activos fiJOS
de carácter industrial que sean exigidos por el proceso de reconver-
~ón. .

B) 1) Suspensión de los derechos arancelario.s resl~uales

aplicables a la importación en España de bienes de mverslO." de
primera instalación, así como los componentes, partes .y ptezas
destinados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
Espafta y que se destinen a fines .específico~ d.e reconVersión.
cuando sean onsinarios de la Comumdad Economlca Europea o se
encuentren en libre práctica en la misma: '"

2) Las importaciones de dichos bJenes de. IDVerslOn, sus
componentes, panes o piezas estarán sujetas a los t,IPOS de Arancel
de Aduanas común cuando se imponen de un palS tercero.


